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L A P I O V I H C I A DE L E O N 

ADVERTENCIA OFICIAL j SE FU3UCA LOS LUNES, MBSRCOLBS Y VIERNES 

Luco \ s « 1«3 A l M l l c a j t«t i i | 
M r i N m l k a l«e s i i t t r s » U B K n f t i I 

>• 1)3 u rimylu n A ta» i » MC- I 
l o ú n , <«BÍ« $a.>BUM«rt kart* ol m - 1 
Im W a f a s s cifKSeit». 

>* n t o l k * es 1» C M t U o f m *• la S i ^ s t u i ó s pnTiieial, a cuatro pe-
M l * * t l u a i s i a 
r tca tu ai a£«, 
fa(M i» fram 
tifel«*a<l»>cllac r» laaiunlpalcB* í* tiimutra, 7 imic»ment« por la 
t n i l U n 4< raacta j rd i i la . La* naiTivaioiH atrawdu •« cobras con 
rasa>!a ff eyenlaúl* 

LM .VvntaaüaKtaa ¿o sita «rovíBaia abosarin la aoaeripcióu con 
anagi* a la aaaala iísarta a airtalar da la Comisión proTincial publietda 
ta U i a teaTM áa aaVs B a m i i i á i M í a JO 1JJ da aieiembn de 1905. 

LM / s i f a t a Kulal^dn, ala dlaliacioa, din pasatu al año. 
Btukai» t u l i a , Ttitttaíac» téml i iu] ¿s penta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa djaposioiones de las aatoridadee, excepto laa 
aaan a inatancia de parte no pobre, se insertarán ofl-
eialmente, asimiemo cualquier anuncio concerniente ai 
servicio nacional rjue dimane de las mismas; lo de i l -
tarés particular previo el pâ o adelantado de veinti 
céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Loa anuncios a que hace referencia la circular da li 
Comisión proTincial, fecha 14 de diciembre de 1805, as 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación da SO de n» 
Yiembre de dicho año, y cuja circular ha aido publi
cada en loa BOLETINUS OFICULKS de 20 j 22 de diciem
bre ya citado, se abonarán con arreglo a la tarifa qtu 
en mencionados BOLETINES se inserta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
C Z L COHSSjO D E MiNISTROS 

S. M. al Re» Don Aifong XDl 
(Q. D. Q ), S. M . b Ralna Dota 
Victoria EHganla j SS. AA. RR. «I 
PHndp» im Aitarlaa s Inlontaa, coa-
Haixfi dn notada^ m sa Itnportaate 
Mlait. 

Da Igaal bMMftdo ¿Ufratas las 
inrta panoRK <• la AaSarta Raal 
Familia. 
IGtut* it V t i ñ i del di» IT de lebre

ro de mi). 

MIJÍISTERIO 
Dfi L A GOBERNACION 

REAL ORDEN 
"5 limo. Sr,: Pera ECtarar dudai ID»-

dtedai reipceto a la Ir.terpetoclón 
de 's Rf al c r í e n de 3 de ectubre de 
1879, Eceica de tu sp ícacián al 
Cutrpo de Ccrrroi , per referirte la 
mhma a les fundORarlos de Telé-
grrfcs txclKiiVemeEte: 
Comlderardo que en squella fecha 

no exlitla el Cuerpo de Correos co
no organismo stperado y organiza
do, por lo ciiei ro fué cxpreiamen-
te cltedo, pero que de r Irgún modo 
podía ter Inicrciín del legislador 
prlverde dttetmlr.cdos dercch'S al 
Cuerpo hsrmrno que realiza servi
cios de Indole ian similar, y cuya 
preitaclón en los pueblos as gene-
raímenle y en fas mismas casas y en 
idéiitlcas condiciones realizado, de 
pendlirtedela misma Autcrlded y 
dirigidos a! mismo fin de facilitar las 
comunicaciones cfdales y particu
lares: 

Considerando que para los finca 
de justicia tstcHeddos en la citada 
Real orden cuya aplicación «» díscu' 
te, son Iguales las clrcunílsnclas que 
an uno y otro Cuerpo ccrcurren; 

S. M . el R.y (Q D. G ) h i tenido 
a bien disponer qu« se h ga extensi
va la R;Ü! ordan da 5 ectubre de 
187B a l Cuerpo de Correos, an 
cuanto no se oponga a disposiciones 
legales que con posterioridad se hu
bieran dictado. 

De Real orden lo digo a V. I. a los 
efectos oportunos. 

Dios guarde a V. I. muchos silos. 
Madrid, 31 de enero de 1921.— 
Bugallal . 
Stfior Director general de Correos 

y Telégrtfos, 
{Gaceta del dia i.« de febrero de 1921.) 

Gobierno eivil de la provincia 

ELECCIONES 
RELACIÓN de los locales designados 

por las Juntas municipales del 
Censo electoral que a continua
ción se expresan, para las elec
ciones que tergsn lugar en el año 
corriente de 1921: 
Camponaraya—La Casa-Escue

la de niña» de este pueblo. 
¡ Cabreras del Rio.— La Escuela 

de ñiflas de este pueblo. 
} PcHaéura te Pelcyo Garda.— 

Ls Escacla de rifles, plazuela de VI-
llamaflán. 

i Trabadefo.- Distrito 1 .•, Sección 
única, tltuleda Casa Consistorial: la 
Escuela de ñiflas de este pueblo.— 
Dlstilto 2.°, Sección única, titulad» 
Escuela de niños: la Escuela de ni-
flosdedlrhopucb'o. 

'; VáldefUentes del Páramo.—E\ 
' local que ocupa la Casa Concejo de 
[ este término, sita en la calle Real de 
' este pueblo, seflalads con el núm. 5 
i Viilamar.dos.—La Escuela de ni

ños de este pueblo. 
Viilamol.— La Casa-Escuela de 

' este putb o. 
] León 17 de febrero de 1921. 
¿, £1 Gobernador interino, 
; fosé Rodríguez 

PESAS Y MEDIDAS 

• C I R C U L A R 
¡ El periodo de comprobación anual 
j de pesas, medidas y aparatos de pe-
f sar, correspondiente a 1921, co-
• menzará en el partido de Ponferra-
! da, el día 24 del presenta mes de 
i librero. 
] León 16 de febrero do 1921. 
f El Gobernador interina, 

I J o s é Rodríguez 

A G U A S 
En el expediente Incoado a ins

tancia de D. Amann Corral A'va-
rez, Vecino de Sintibáñez d» Rue
da, solicitando la concesión de 
l.OCO litros de agua por segundo, 
derivados del rio Esla, en término 
de Santlbáñez da Rueda, Ayunta
miento de Grndefes, con destino a 
usos industriales, este Gobierno ci
vil, por providencia de 27de septiem
bre del año próximo pasado, ha re
suelto acceder a lo solicitado, bajo 
las siguientes condiciones: 

1. a Se concede a D. Amann Co
rral Aivarez, V.-ci'-o de Sr.níibáflez 
de Rueda, Ayuntamiento de Grade-
fes, la cantidad de l.OCO litros de 
agua por segundo, derivados del rio 
Esla, en término del pueblo citado 
y con el fin de obtener fuerza mo
triz pera un molino harinero y ener
gía trféctrlca para el alumbrado. 

2. a Se concede asimismo al pe
ticionarlo, los terrenos de dominio 
público que sea nesesario ocupar 
con las ebras. 

3. a Las cbrns se ejecutarán con 
arreglo ai proyecto presentado, fir
mado en 8 de octubre de 1918, por 
el Ingeniero de Minas D. Luis G . VI-
ladcmat, con les mod ficr.clone: que 
sean necenirias para cum¡.-¡lr las 
presentes condiciones. 

4. a La toma de agua so hdrá sin 
presa de dcrlvaclún. 

5. a En el orig n del canal se 
construirá un brocal de fábrica con 
sus correspondientes compuertas y 
altura suflclenís para que nunca 
pueda penetrar en el cansí el agua 
de las crecidas. En la parte qno 
quede fuera di! alcance de éstas, se 
construirá un aliviadero de super
ficie, enrasado al nivel que debe te
ner el tga.n en el canu!, para qua 
é. t t conduzca los 1.000 litros con
cedidos, y capaz de devolver al rio 
en todo momento el exceso de agua 
que pudiera entrar por la compuer
ta de toma. 

6. " La Administración se reser
va el derecho de variar el régimen 
del rio Esla cuando se const:uya 
el Paiiteno ds Bachcrde, en térmi
no de Rlaño, q'ie figura en el plan 
de ebras hldráu'lcas ¿probado por 
Real decreto de 25 de abril de 1902, 
sin que el concesionario pueda re
clamar Indemnización alguna por es
te motivo. 

7. a Las ebres empezarán dentro 
del plazo dn seis meses, ydsberán 
terminar antes de ios dos años, con
tados, ambos, a partir de la fecha 
de la concesión. 

8. ' L . s obras serán Inspeccio
nadas por el Sr. Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provlncfc o In-
grnlero en quien delegue, y una 
vez terminadas, serán reconocidas 
por f qué!, y si estuvieren en condi
ciones, se extenderá un ecía, que 
firmsrdn el L-genlero inrpecíor y el 
concesionario o persona que le re
presente, y que se someterá a la 
aprr bidón, «fn cuyo requisito no 
podrá tropezarse a hscer uso de la 
concesión. 

9. a Todss los gastos de inspec
ción y recepción, serán de cuenta 
del peticionarlo. 

10. No pedrá variarse la natu
raleza del aprovechamiento, ni nin
guna de tas condiciones de estn con
cesión, sin previa autorización de la 
Superioridad. 

11. Esla concesión se bece a 
perpetuidad, con arreglo a las pres
cripciones que la ley general de 
Obras públicas fija para esta clase 
de concetlones, y, ademá?, sin per
juicio de tercero, di j^ndo a salvo 
ios derech'js de propiedad, y con su
jeción a las disposiciones Vigentes 
y a las que en lo sucesivo le sean 
aplIcsblEs. 

12. Será obligación del conce-
slonHrlo lo erdenado ín las disposi
ciones siguientes: 

e) RSHI decreto de 20 de junio 
de 1902 y R?.a¡ orden de 8 ds julio 
del mismo año, referentes al centra-
to del trabajo. 

b) Ley rie Protección a lo Indus
tria Nacional, de 14 de febrero de 
1907 y ;u Reglamento de 25 í e fe
brero y 24 d« julio de 19C8, 12 de ' 
marzo de 1SC9 y 22 de junio de 1910. 

c) Ley de Pesca fluvial, de 27 de 
diciembre de 1909 y Rf g'amento de 
7 d juilode 1911. 

13. Gl lncumpTimIenfo de cual
quiera de es las condiciones por parte 
del conceslcnürl'j, dirá íuger a la 
csduddúd de la concesión, con suje
ción a lo dispuesto en la ieglskción 
vigente para les concesiones de 
obras públlccs. 

Y habiendo sido aceptadas por al 
petlclonerlo las condiciones que 
sirven de base a esta ccnceiión. 



•ccmpeflalo la póliza da cien pesa-
tai, « g ú n dltpone la Vigente ley del 
Timbre, y el rttgnardo que acredita 
haber hecho el depóelto del 5 por 100 
del Importe del preinpuesto de las 
obras a ejecutar en terrenos de do
minio público, he dispuesto se pu
blique esta concesión como resolu
ción final, concediendo un plazo da 
treinta días para qua los Interesados 
en el expediente puedan Intei poner 
contra la misma recurso contando-
so-admlnlstrstlvo anta el Tribunal 
provincial en primera Initancla. 

León 4 de febrero de 1921. 
Bl Gob«raador interim», 

José Rodríguez 

M 1 N_A S 
DON MANUEL LOPEZ-DÓRIGA, 

INCaNIKRO JKPB DEL DISTStTC 
SONHRO DB ESTA PROVINCIA, 
H ' go saber: Que por D. Luis Ló

pez Reguera, Vecino de Víiltfranca 
del Blerzo, se ha presentsdo en el 
GoWerro civil de esta provincia en 
•I día 26 del mes de noviembre, a 
las diez horas, una solicitud da re
gistro pidiendo 40 pertenencias para 
la mina de hierro llamada San Anto
nio, sita en el paraje «Cebellalros 
sobre Entiza bella,» término de 
Campañ-ma, Ayuntamiento de Ca-
ruecdo. Hace la daslgiiaclón de las 
citadas 40 pertenencias, en la forma 
siguiente: 

Se tomará como punto da partida 

al centro de una calicata q i« eatS 
junto a una peda caliza en ef vértice 
del ángulo O. de una tierra, con tres 
castaflos, propiedad de Emilio Fer
nández, vecino de Borrenes, sita en 
dicho paraje, y de dicho punto se 
medirán 100 metros en Unen auxiliar 
e lS . , y «a co'oc.rá la I.* estaca; 
de ésta al O. 1 000 metros, la 2.a; 
de ésta al N 200, la 5.*; de éita al 
E . 2 003,1a 4.a; de ésta al S. 2CO, la 
5.a,y de ésta 1.CC0 al O.,y se llega
rá a la 1.a estaca, quedando cerrado 
al perlmebo de las pertenencias so
licitadas. 

Y habiendo hacho censiar asta in
teresado qua tiene realizado al de
pósito prevenido por la Ley, sa ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo qua sa anuncia por nradio da! 
presante adicto paro qua en el tér
mino de sesenta día», contado» des 
da su fecha, puedan presantar en a! 
Gobierno civil sus oposicioníf los 
qua sa consldsreren con dwsrfn a' 
Udooparta del tsrrsno tcllcitxta 
lefliin prev!«ne si art. 24 da la Lsv. 

El expedionte ttena al nátn. 7 775 
L*¿ft 14 da diciembre da 5920 » 

M . López Dóriga. 

Hago saber: Qje por D. Minuel 
López Alonso, vecino de Q l in t s» 
de Fuseros, se ha presentado a i el 
Gobierno civil da esta provincia an 
el día 24 del mas da novlembrs, a 
las dlsz y quince m'nuto», uvm soli
citud da rcglitro pidiendo 20 perte

nencias tutra la mina d« halla Hami-
d* B l Humeral, sita en el parajt 
«Piñlscaro,» término y Ayuntamien 
to de Qjlntana de Paseros. Hics la 
deslgiaclón ds las citadas 20 perte
nencias, en la forma slgihntt: 

S ) tomará como punto da partida 
el extremo Oís te del puente da mi 
dera llamado Panilla, y desde cite 
punto sa medirán 300 metros a! N . , 
y sa colocará la 1.a estaca; de ésta 
500 al O., la 2 a; de étta 400 al S , 
la3.a; de ésta 500 al E , la 4.a, y de 
ésta con 100, se liegvá al uuato de 
partida, quedando cerrado al psrl-
metro de las pertaninclas solicita
das. 

Y habiendo hecho constar esta In
teresado que tiene realizado al de
pósito prevenido por la Ley, sa ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio da 
tercero. 

Lo qaa sa Manda por maáio ¿c 
?re*«at«> «dicte tusa $3* sn al tís 
amo da sesenta jisfs, coatadoa tauí 
n faci», puedas pr«*ntar fv. *! Go 
¿¡«rno dvil stta oposiclc-nes los (js* 
:e consldararan con derecho id tefe 
9 parte ¿r. isnsna solicitado, tafiíií 
.'r3Vi«;!3 al art. 24 í » I» Ley. 

E! eüpa&enic t-sna al nán;. 7.776. 
U * » 14 1« diciembre da ¡920.— 

M . López-Dórigt. 

CONSEJO PROVINCIAL 
D E FOMENTO 

CIRCULAR 
La Dirección ganeral de Agricul . 

tura, Mina] y Mjstes, comuilcs a 1 

este Consejo provincial de Fomen
to, lo \fgultintr: 

«Afín d i qie la Eitadlstlci S > 
cial Agraria, uubücada en ai alia últi
mo, sea rectificada, suprimiendo laa 
Entidades que en esa provincia no 
funcionen, y cgregindo las que en 
aquélla no fgiran, ya se hifaa 
constituido con arrtglo a la ley da 
Asociaciones, ya segiin la ley da 
Sindicatos Agrícolas, remito a V. S. 
un ejsmplar d ; dichi Eitaifitlca, 
para q ia con arregio a la misma y 
previos los dalos qaa osa Conseji 
deba reclamar a todis y cada uaa 
da las E itldsdes, remita V. S. al 
Consejo Superior da Fomento, an
tes del 1.a de marzo del corrltnta 
aho, un estado q ia comprenda laa 
Entidades qua no f anclonan y las 
que existan y nc figuren en la Esta
dística, expresando la fecha de la 
creación, el núitisro de socios da 
cada una, recursos con qua cuanta 
y labor qi-i realiza.» 

Espero del celo da los Sres. Pre
sidentes da los Sindicato» Agrícolas, 
cumplan este servicio con la msyor 
urgíncla posible, remitiando, según 
el modelo, a site Consejo provin
cial de Fomento, los datos naca* 
sarlos. 

León 10 da febrero ds 1921.— El 
Comisario Rsglo, Píesldaala, Mo
desto Hidalgo. 

M O D E L O 

A Y Ü N T A M O T O P U E B L O 

Fecha de tu creaciin 

Mes 

Número 
de 

socios 

Cuotas 
de los 

asociados Labor que realiu 
Préstamos a los labradot es 

En 
metálico Del Banco 

entidades de España 

(Sello del Sindicato) 
V." B.": 

EL PBEStDIXTS, 

a de febrero de r;2l. 

E L SECKSTitBIO, 

CUERPO DE INGENIEROS D E MONTES - C O N S E J O F O R E S T A L . — S E C C I O N 2 .a -9 .a DIViSlON H1DROLÓGICO F O R E S T A L 

Provlaeht de León»—1.a Seee lán da la eaeaea del Berneags 
En los días del mes de marzo del corriente añe que abajo se Indican, tendrán lugar en la Casa Consistorial dal Ayuntamlarto da Rollczm], baji ta 

presidencia del Sr. Alcalde, o quien luga sus veces, y con asistencia de un funcionarlo del ramo de Montes, laa primeras subastas para el aprovecha
miento de les pastos sobrantes o de Verano en los puertos plrenálcos de los montes que se mencionan. SI resultaran neg itiva>, sa celebrarán segundea 
subastas tn les días que se expresan, bajo les mismos tipos de tusación y condiciones que las primeras; hiilándose a disposición del público, en el cita
do Ayuntamiento, el plleg] de condiciones facultativas y económicas que han de regirlas, y las que han de ser ob iaNad» en la piáctica d i ios apro
vechamientos. 

Número 
de los 

montes 
en el 

C a t á 
logo 

710 

714 

725 

727 

Nombres ds Isa tnsntes 

Abecado y Dehesa 

Concejil 

Peña y agregados 

La Solana y El Acebedo. 

Bsnomin&ción de los paataderos 

I Especie v número de ca-
1 besas que podrán disfra-

tar loa pastea 

I Zamir Céirio 

Castrólo, Cueto, Collada y Enovarón | 300 

Formlgoso • » 300 

Las Vegonas I 152 

Polledo fi 300 

Caialltr 
oüsnal 

50 

8 

Ta
sación 

701 

607 

320 ) 

325 

Su
bastas 

1.a 
2 a 
1. a 
2. a 
1. a 
2. a 
1.a 
2 a 

Fechas en que se celebra--
rán las i . * y 2.* subastan, 
cuando las primeras die~ 

ren resultado negativo 

Día Mu 

Marzo... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem,... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 

Hor» 

10 
10 
II 
11 
12 
12 
1S 
13 

Madrid, II da febrero de 1921.—E! Presidenta, Segundo Cuesta. 



AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Armunia 

En poder del vecino de T.obajo 
del Cerecedo, D. N irclio Aller, se 
encuentra dtpollada una Vt:ca de 
la i tef l i i slgulsntet: 

Pelo roj), algi «ligí,cuerna abier
ta y bien presentada, edad de unos 
ocha n diez eftoi. 

Q ilen acredite ser su dueño, pue
de presentarte para hicerse cargo 
de ella y abanar los gastos. 

Armunia 14 de f brero de 1921.— 
El Alcalde, Matías Soto. 

Alcaldía constitucional de 1 
Valencia Don Juan 

Con esta f jchi me comunica don 
Francisco AiVarrz NsVa, ysclno de 
esta vüla, que el d l i 23 del pasado 
mes i i enero, se ausentaron de la 
casa paterna m dijes Manuel, Ani
ceto y Saturnino A Varez Mufioz, ; 
cuyus seflas son las siguientes. i 

El Msnuel, do 24 años de edad, 
labrador, peio caitaflo, cej is Idem, : 
ojos azire», nariz regular, barba : 
afeitada, color moreno; Viste traje ; 
d* paflo cisro, boina szul, c<lza bo- ; 
ta nrg'a sita; tltna una cicatriz en ] 
la parte Infnlcr del carrillo del lado i 
derecho; su esía'ura es le de 1,490 j 
metros. j 

Ei Aniceto, de 22 años d ; edad, i 
labrador, pelo custeño, cejís al pe j 
lo, ojot flsm, nariz regultir, barba i 
poco poblada, color moreno; Viste i 
traje pardomonie color Cifá , boina ! 
azul, z á z t bota alta negra; tu es- \ 
tatura e s í * 1,540 metro»; pertene- i 
ce el cupo d* Instrucción del reem- í 
plazo de 1919. 

El Saturnino, de 17 f.flot de edad, I 
labrador, pelo castaño, cejas Idem, \ 
ojos azules, nariz regular, betbllam- ! 
piño, color bueno: vUte traje de pa- ] 
na rayada color H ibana, bolnn EZU!, j 
calza bita blanca alts forma fuelle, : 
su estatura, próximamente, de 1,130 
metros. j 

Los rtfiridoi sujetos se hallan ln- ] 
documentados, obrando en poder i 
de ellos solamente las cédulas per- ¡ 
sonales, y ruego a las Autoridades, ! 
tanto civiles como m.Iltares, quaca- ' 
so de ser hibldos, lo pongin en co
nocimiento de es'a A'caldla. 

Valencia Don Jusn 9 de f<brero 
de 1921.—E! Alcaide, Juan Qarcla 
Otero. 

Alcaldía eonstifucional de 
\ i l lamañdn\ 

tgicrándose e! paradiro actual 
díi mozo alistado en ette Municipio 
que a continur.ciún se reisclona, asi 
como el de sus padres, se le cita por 
medio del presente pern que com
parezca a los actos del sorteo, da-
slücacldn y declaración de soda
dos, que tendrán lugsr en esta Cata 
Contistorlal los dias 20 de f<brero 
y 6 de de marzo, a las sleta y ocho 
horas de los mismos, respectivamen
te; bajo apercibimiento 'de ser de
clarado prófugo si no lo Verifica: 

Anselmo Marcos Qadea Abad, 
hijo de Juan y de Encarnación. 

VlllamcBán 15 de febrero da 1921. 
el Alcalde, A . A'muzara. 

Alcaldía constitucional de 
Reyero 

No habiendo comparecido a nln-
i 8uno de los actos del reemplazo, los 
¡ n'ozos alistados en este Ayunta» 

miento que a continuación se ex
presan, y cuy'j paradero se Ignora, 
te les clts pjra q i J lo ef actúan ei 
día 20 do febrero actual y 6 da mar
zo próximo, en q ie tendrán lugir 
el sorteo y declaración ds soldados; 
pues de no verificarlo asi o por per
sona q i» les represente, se les Ins
truirá expediente de prófugo]. 

Mozos une se citan 
Airelio A'onso Rodrlgiez. hijo 

de Bernardo y Adelaida 
Amalor Fernández Tejerlna, hijo 

de Aniceto y Jesusa 
Mariano Mirtdiez Qjnzá'ez, h!jo : 

d» Manuel y Mlcalea ¡ 
Manual AlVirez Gírela, h'jo de \ 

Marcelino y M * Cruz I 
A r a ¡I Hinorio Qjnzá'ez Farná.v j 

dez, mj J ds Cayo • Isabel ( 
Laudeiino Ftrnández Merino, hijo \ 

de Marcos y Josefa 
Rsyero 13 de febrero de 1921.= 

E' A'calde, Santos Llébina. 

Alcaldía constitucional de 
Irtibadelo 

Comprendido en el alistamiento 
de este Mu ¡Idpio para el reempla
zo del añ 3 jctual, con arreglo al ca
so 5.° ds! art. 34 de la ley. el mozo 
Camilo SllVa, hijo da GanoVaVa, 
que nació en P-srej s el día 27 de 
octubre de 1930, e Ignorándose el 
paradero de étte, asi como e! da su 
madre y demás familia, se le cita por 
medio dai presente para que concu
rra persona'mente o por medio de 
apoderado, anta este Ayuntamiento, 
el dia 20 disl actual, al acto del sor
teo, y el día 6 de marzo próximo, al 
da la clasificación y declaración de 
soldados; bij-j apercibimiento que si 
no lo Vsrlfica, le parará el perj jlclo 
a que h ¡yi lugar. ¡ 

TratMdelo 12 de febrero de 1921. 
E Alcalde, Pedro Qónez. • 

i 
Terminado el repartimiento de la 

contribución rústica, colonia y pe
cuaria de los Ayuntamientos que a 
continuación se expresan, que ha de 
regir el año económico de 1921 a 22, 
se halla expuesto al público, por tér
mino de odio días, en la respectiva 
Secretarla municipal, a fin de que 
los contribuyente* de cada Ayunta
miento puedan hacer en el suyo, 
dentro de dicho plazo, las reclama- : 
dones que sean justas: 

Ardón | 
Burón ; 
CastüfMé ! 
La Ercina i 
Matanza í 
Nocrd* i 
Onzonllla ] 
Prado ds la Guzpefla ¡ 
Quintana y Ccngosto ; 
Salamón { 
Santa Cristina de Valmadrigal 
Trabadelo j 
Valdepolo 
Vlllaqnejlda ¡ 

Matanza 
Onzonllla 
Prado de la QazpeAa 
Salamón 
Santa Cristina de Valmadrigal 
Valdepolo 
Villaquejlda 

Confeccionada la matricula In
dustrial por los Ayuntamientos q ie 
a continuación se detallan, para el 
eño económico ds 1921 a 22. está 
expuesta al público por término da 
diez días, en la respectiva Sacrata-
ría municipal, a fin de qje los con
tribuyentes por dicho concepto del 
correspondiente Ayuntamiento, pue • 
dan hacer, dentro del plazo citado, 
las reclamaciones que sean justas: 

Ardón 
Burón 
Castl.falé 
La Ercina 
Matanza 

! Noceda 
Onzonllla 
Quintana y Congosto 
Salamón 
Santa Cristina da Valmadrigal 
Trabadelo 
Valdepolo 
Villaquejlda 

Terminado el reparto d» urbana 
para ei año económico de 1921 a 22, 
de los Ayuntamientol que se expre
san a continuación, s* halla da ma
nifiesto al público, por térnino de 
ocho dias, en la Secretarla respectl-
vá, a fin da que los contrlbuyantai 
de cada Ayuntamiento hagan en el 
suyo, dentro de dicha plazo, las re-
clamaclonas que procedan: 

Ardón 
Noceda 
Quintana y Congasto 
Trabadelo . 

Terminado el padrón da edificios 
y solares de los Ayuntamientos que 
se citan a continuación, que ha de 
regirán el año económico de 1921 a 
22, se halla expuesto al público, por 
término de ocho días, en la respecti
va Secretarla munldpal, can al fin 
de que los contribuyentes de cada 
Ayuntamiento hagan en el suyo, du
rante dicho plazo, las reclamaciones 
que sean proctdentaa: 

Cattülaté 
' La Ercina 

El padrón de cédulas personales 
da loa Ayuntamientos que a conU-
nuaclín se citan, para el año econó
mico de 1921 a 1922, se halla expues
to al público, por término de quince 
dias, en la respectiva Secretarla mu
nicipal, con el fin de que ios contri
buyentes del correspondiente Ayun
tamiento puedan hacer, dentro da 
dicho plazo, las reclamaciones que 
sean justas: 

Castlifalé 
Matfvza 
Noceda 
Quintana y Congosto 
Trabadelo 

El proyacto de presupuesto munl- ; 
cipa) ordinario da los Ayuntamlen- ' 
tos que a continuación se citan, que ' 
ha ds regir en el próximo año econó
mico de 1921 a 22, ».> h illu expuesto 
al público, por término de quince 
días, en la respectiva Sacretarla 
municipal, con el fin de que los 
contribuyentes del correspondiente 
Ayuntamiento puedan h icer, dsntro 
de dicho plazo, las reclamaciones 
que sean justas: 

Burón 
Matanza 
Pajares de los Oteros 

J U Z G A D O S 

Requisitoria 
Ssljas Rivas (José), de 40 años de 

edad, hijo de Domingo y Josefa, na
tural da San Vicente de Ulloa, tér
mino de Palas del Rey, soltero, ca-

v pataz de minas, domiciliado ÚIH-
; mámente en Moreda, Concí j i de 
; A'ler, comparec-rá en término de 
; diez dias ante el Juzg ido de Instruc-
[ cldu de RlíñD, para ser reduddo • 
\ prisión en csusa que se le slg te por 
| disparo de arma de fuego y lesio-
! nes; bija apercibimiento qie alna 
' lo verifica, será diclarada rtbeldt, 
: parándole el pTjuicio a que lublere 
. lug ir en derecho. 

Rlaño 4 de febrero de 192!.—Pa-
. blo de Pablo. 

j Don José MirfaDI'Z y Dí-z.Juez d* 
i Instrucción ds Murtas do Paredes. 
} Porta presente requliltorla, que 
; se expide en mírltos del sumarla 
; número 95,del año de 1920. por sus-
i tracción de matáilco, se cit i y llama 
: ai procesado en el mismo, M i n .el 
| Rodríguez, residente últlniam¿nte 
\ con su madre en «I pueblo de G*.s-
< toso, partido judicial de Vlilafranca 
i del Bierzo, y hny ausente en Igncra-
; do paradero, para que dentro dal 
< término de diez dias comparezca 
[ ante la tala-audiencia de este Juz-
• gado, a constituirle en prisión y 3er 
: Indagado; baj 3 apsrclblento qu s de 
' no verificarlo, será declarado rebei-
r de y le parará «I perjuicio a que ha-
: ya lugar en dsre^ha. 
! A! propio tiempo, ruegj y encar

go a todat las autoridades, tanto 
civiles como mi'Üares y eg sutes ds 
la Policía judicial, procedan a la bus
ca, captura y conducclóa a la cárcel 
de este partido ds lilcha procesado, 
caso de ser h .bl Jo. 

Dado en Murías de Pared*» a 10 
de febrero de 1921.—José M.a Diez 
y Díaz —21 Secretario judicial, An-
gsID. Martin. 

í Requisitoria 
i López Qalntüno (Tomás), da 25 

años da edad, hijo de Tomái y de 
Petra, natural y vecino de Ponf erra
da, hoy en Ignorado paradero, pro
cesado por este Juzgado en el su
marlo numere l ,da 1921, por el deli
to de allanamiento de morada y dis
paro de armada fuego contra de
terminada persona, comparecerá en 
este Juzgado de Instrucción en el 
término de diez días, para:constituir
se en prisión y ser emplazado; baja 
apercibimiento qae de no h:cerio, 
será declarado rebelde, pirándcle el 
perjuicio consiguiente. 

Ponfarrada 10 da febrero de 1921. 
El Secretario, P. H . Haüodoro Gar
da. =V.0 B ": E! Jaez de i.istruc-
clón, Joté Usera. 

i Requisitoria 
Vega Fierro (Qalnlillano), casado, 

de 26 años, jornalara, Viclm de Pa
nilla da la Valderfii, h'ja da Santos 
y Mtrfa, procesado ta causa segui
da en este Juzg ido con el nú¡n. 104, 
del pasado año, por dos delitos de 
estafa, y cuyo actual paradero se Ig
nora, comparecerá ante el Juzgado 
de Instrucción de BjnaVante en tér
mino de diez días, para hacerle sa
ber la petldón Fiscal en dlchi cau
sa; bajo apercibimiento da ser redu
cido a prisión y djclarado rebelde 
si no comparece. 

Benavente 7 de f -brero de 1921 
El Sacretarlo, Nicolás Carrll o. 

Don Ludo Garda Mollner, Juez da» 
Inttrucdón de este partido da Sa-
hagún, 
Hago saber: Qua por el presente; 

se dta, llama y empieza a un sujeto 



Itamado Ptdro Pulido, da m toraliza 
y domlcl ioi deicenocldoi, aunque 
M dice hatlane en Aitarlai , de uno* 
35 affoi, alto, de'gido, con k'gote 
negro, oioi de color caitallo, te
ntando en el derecho una nub» y 
peto también castalia tirando a ru
blo, bailante canoio, para que en 
término de diez dlai se presante en 
astejuzgido con cbjato de consti
tuirse en prisión por causa criminal 
que se le sigue con otro, sobre sus
tracción de trigo; baj ; apercibimien
to d i ser declarado rebelde, 

Y rurgo jr encargo a todas las 
autoridades e Individuos de la poli
cía judicial, procedan a la busca y 
captura de dicho procesado, ponlén-
dol?, da ser habido, a dhposlclón 
da este Juzgado en la cárcel de este 
partido; pues asi lo tengo acordada 
en dicho procedimiento. 

Dato en Sih;gún a 9 de febrero 
de 1921.=Luclo Ósrcfa Molinir.— 
O. S. O., Matías García. 

Don Moisés Panero Núflez, Juez 
de Imttocclón accidental de esta 
duded y su pertldo. 
Por el presnte edicto se cita, lla

ma y emplaza a los parientes más 
próximos de un hombre ambulante 
y desconocido, de uno* 50 efiot de 
edad, color moreno, pelo castalio, 
barba pcb!ada, rubia y algo canosa, 
nariz grande y ojos claros, ccn una 
úlcera antigua en la reglón glútea 
derecha; ttattln americana de pana 
TOj-, pantalón de pallo negro, cha
leco de dtfl color ceniza y camisa de 
algidón con rayas azules, cuyo 
hombre faüectóen el pueblo de Hos
pital de Oib:go el día 5 del actual, 
a consecuencia de inanición y frío; 
referidos parientes comparreerán en 
este juzgado de instrucción de As-
torga, en el término de diez días, al 
objeto de recibirles declaración en
caminada a identlf car ai finado y 
ofrecerles el procedimiento con arre
glo a dereetn. 

Data en A*,torga R 10 de febrero 
de 1921.=Moliéj Panero,=P. H . , 
G-irnián Hernández. 

Cé lala de citeción 
Garda P.aza (Trinidad), domici

liado úitiimmenti en Ledefla, y en 
la sctusüdnd en uno de los pueblos 
de lu provincia de León, comparece
ré el din 8 de marzo próximo ante la 
Acdlencla de Cuenca, a declarar 
como ttttlgo en juicio oral en causa 
seguid» en e»le Juzgado sebrease-
ilntito frustrado, contra Carlos y 
Frctidjco Garda Plaza. 

Mullía del Palancar 8 de febrero 
de ¡ 9 2 1 . = E I Secretario, Lic. Luis 
Aranda. 

dez y Fernández. Juez; D. Celastl-1 clones del concurso, y para el caso 
no Mancellido Garabito y D. Isldo 
ro Pérez y Pérez, Adjuntos: habien
do visto por sf el juicio Verbal civil, 
entre partes: demandante, D, Primi
tivo Fernández Pérez, demandados 

en que dos o más proposiciones 
Iguales dejen en suspenso aquélla, 
ae verificará licitación por pujas a la 
llana durante quince minutos entre 
los autores de dichas proposiciones. 

Amalia Guno y Pascual d» la Mata, ¡ y si terminado dicho plazo subsis
tiese la Igjaldíd, se decidirá la cues
tión por la suerte. 

ARTICULOS QUE SON OBJETO OBI. 
CONCURSO 

Para e l Parque de L a Corulla 
Cebada y paja trillada. 
Carbón de cok, hulla y vegetal, 
Lena. 
Petróleo o aceite para alumbrado. 
Paja larga. 
Sal común. 

Para e l Depósito de León 
Cebada y paja trillada. 
Carbón de cok, hulla y vegetal. 
Lefia. 
Petróleo o aceite para alumbrado. 
Paja larga. 
Sal común. 

Para el Depósito ¡le Lago 
Cebada y paja trillada. 
Carbón de cok, hulla y Vegetal. 
Lefia. 
Petróleo o aceite para alumbrado. 
Paja larga. . 
Sal común. 
Coruña 10 de febrero de 1921.— 

El Director, G;naro P. 
Modelo de proposición 

Don F . de T . y T . , domiciliado 
en , con residencia , provin
cia calle número , en
terado del anuncio publicado en «i 
Boletín Oficial de esta provincia 
fecha .. . . . . . de , para el sumi
nistro da varios artículos nacess-
rio* en el Parque de Intendencia 
de L i Coruña y sus Dapdiltoi do 
León y Lug3, durante el mes actual, 
y del pliego de condiciones a que 
en el mismo se alude, se compro
mete y obliga, con sujeción a las 
cláusulas del mismo y su más exac
to cumplimiento, a entregar (se ex
presarán los srtícu'os que se ofrez
can y plazos en que hayan de en-

de hoy hasta el anterior al del con- : 
* curso, ambos Inclusive, de las diez «^ , •^ '0 , l^n letr.i), por cada 

a las trece, en las oficinas da dicho 

vecinos de Roperuelos, en la actúa 
lldad en Ignorado paradero, sobre 
pago de pesetas que adeudan, que 
proceden de préstamo: 

Pallamos: Que debemos conde
nar y condenamos en rebeldía a los 
demandados Amalla Ganso y Pas
cual de la Msta, vecinos de Rope
ruelos, a que luego de firme esta 
sentencia, prguen al demandante,su 
convecino Primitivo Fernández Pé
rez, ochenta y nueve pesetas que 
les reclama, e Interes:! lígales ven
cidos, costasygastosde! juicio.» 

i Y para que sirva de notificación 
a los demandados, teniendo lugir la 
Inserción da la preienta en el Bo-

j L K t l N OFICIAL do la provincia de 
León, expido el presente en Rope
ruelos del Páramo, a veintiocho de 
enero de mil novecientos Veintiuno. 

; El Juez municipal, Eiteban Fernán-
, dez.—Por su mandado: El Secreta-
' rio, Laureano López. 

j ANUNCIOS OFICIALES 

j Parque de InSendenela 
j de L a Corana 

j ' Anuncio 
Debiendo celebrarse un concurso 

: para la adquisición de los artículos 
l que se expresan al final, necesa-
• ríos para las atenciones de este Par-
' qua y Dspósltos de León y Lugo, 
i durante el mes de marzo próximo, 
: hago saber a los que deseen tomar 
i parte en la licitación, que el acto 
' tendrá lugar el día S del citado rtiss, 

o la hora de las once, en el Parque 
de Intendencia de esta plaza, sito en 
el cuartel de Macan»z, ante la Jun
ta económica del mismo, y que los 
pliegos de condiciones y muestras 
de los artículos, eitsráu de manifies
to todos los días ds labor desde el 

ría, núm. 76, D. Enrique Sánchez: 
Garda, residente en Salamanca; ba
jo apere bimlento que de no efec
tuarlo, será declarado rebelde. 

San Ildefonso 30 de enero da 1021. 
El Teniente Juez Irslructor, Emloufr 
S á m h z . 

establecimiento. 
Las proposiciones se presentarán 

en pliegas cerrados, cxtendlds.s en 
pape! sellado de la clase undécima, 

unidad, comprometiéndose a entre
gar las cantidades ofrecidas cuando 
se 1* ordene, durante lodoj el pre
sente mes, acompañando, en cum
plimiento de o prevenido, su cédu
la pars^nai de clase, expedida 

bieadeapeieta.ajMtándosasnlo - ^ " Y ¿ r J Z j r t t de^eitranierfa 
esencia! ai modelo in«erto a contl- *" 'a7m0Pn?^JZ^T1V& 

? « « « « . « n ^ » * m «un. . i en au caso, y ei Douer notarial, lani" 

Oon Esteban Fernández y Fernán
dez, Juez municipal de Roperue
los del Páramo. 
Higo sabir: Que en el juicio ver

bal civil seguido en este Juzgado 
municipal a Imtancla de D. Primiti
vo Fernández Pérez, vecino de Ro
peruelos, contra D.* Amalla Gsn«o, 
Viuda, y D. Paicual da la Mata, so
bre pego de ochenta y nueva pese
tas e Intereses legres vencidos, en 
al cu.-l se dictó sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva, es 
como t'gue: 

tSen tenc ia . "^ Roperuelos d¿l 
Páramo, a veintisiete de w.. ¿o de mil 
novecientos veinte; el Tribunal mu
nicipal de este Distrito, compuesto 
'da loa se flores D. Esteban Fernán 

-. nuaclón, expresándose en ellas el 
i precio de cada unidad métrica, y de

berán ser acompafhdas de ios do
cumentos qua acreditan IR persona
lidad del firmante, resguardo que 
acredite haber impuesto en la Caja ' 
general de Depósitos o en tus Su- ; 
cúrsales una cantidad equivalente 
a! 5 por 100 del importe de la pro
posición, el último recibo de la con
tribución Industrial que corresponda 
satisfacer, según el concepto en que 
comparece el firmante, y muestras • 
de los artículos que se ofrezcan a la 
Venta. 

La «nlrs-ga de los artículos se ha
rá por los vendedores o sus repre
sentantes, cuando la Junta lo consi
dere conveniente; pero siempre den
tro del mes citado, y en caso urgen
te, ¡uüifi'ií. no Inya recaído In supe
rior aprobación. 

La adjudicación se hará a favor da 
la proposición o proposiciones más 
ventajosas y ajustadas a las condi-

bién en su caso), asi como el último 
recibo de la contribución industrial 
que Is corresponde sctlsfícer se
gún el concepto en que comoarece. 

Coruña de de ¡921. 
(Firma y rúbrica.) 

OBSERVACIONES.—Si se firma por 
poder, se expresará como antefirma 
el nombre y apellidos del poderdan
te o el titulo de la casa o razón 
social. 

Pílelo González (Julián), hijo de 
Primo y de Ciara, mtural de La Ba-
Daza, Apuntamiento de Idem, pro
vincia da Líón, aveclndüdo última
mente en la calle Juane'o, 17, 2.°, 
derechi (Madrid), de 22 cños de 
edad, procesado por la fn ta grava 
de düíercldn con motivo dfl faltar a 
Incorporación al Cuerpo, compare
cerá en el término de treinta días 
ante al Teniente Juez Instructor del 
Regimiento de Ir.fjnterta La Victo-

i S'.ntos Santos (Clemente), hijo 
j de Antonio y de Sabina, natural de 
, Santa Colomba de la Vega, Ayun-
; tamlento de Soto de la Vegi, pro-
í vlncla de León, estado se Ignora, 
; de cflcio labrador, de 25 aios da 
• edad, domiciliado A tlinamente en la 

República Argentina, procesado por 
i la falta grave de deserción con mo-
; tivo de 1 jlter a concentración en el 
i eflo 1919 para su destino a Cuerpo, 
• comparecerá*n el término de trein

ta dias ante el Teniente Juez Ins-
: tractor del Regimiento Cazadores 
>' deMa. la Cristina, 27 Je Csb: liarla, 
' D . Joié Frlf Sánchez, reildente en 
1 Arar.juez; bajo apercibimiento que 
i de no efectuarlo, será declarado ra-
: beldé. 

Aranjuez 28 da enero de 1921.« 
El Teniente Juez In-.truclor, José 
Frls. 

í Vázquez Mallo (José), hijo da 
> Manuel y de Consuelo, natural de 

Pradela, Ayuntamiento d i Trebada-
. lo, provincia do León, da cfíelo la-
: bredor, de 23 ¿ños dn edad, > u es

tatura 1,650 metros, avecindado úl
timamente en Pradela (Lefin), pro
cesado por ia falta grúVe cío deser
ción, eon mcttvo de h.bif faltado 
a concentración para su destino a 
Cuerpo. compsrec-Há en término de 
quince días Ente el Comandante Juez 
initructor del Regimiento Irf-tmerla 
de Alava, núm. S6, D. Luis Flores 
Iñiguez. en el cuartel que ocupa di
cho Regimiento en Jerez de la Fron
tera (Cádiz), bajo apercibimiento 
que da no efectuarlo, será declara
do re be Ida. 

Jerez 25 de enero de 1921.—EI 
Comandante Juez instructor, Luis 
Flores. 

i ANUNCIO PARTICULAR 

] Cooperativa Eléctrica Popular 
DE L E O N (S. A.) 

• Cenvoeator la 
Cumpliendo lo qua previene el 

Reglamento de la Sociadud, sa con
voca a junta general ordinerla, la 
cual tendrá lugir el domingo 6 del 

. próximo raa-zo, a ins tres de la t s r 
' de, en el salón de actos de la Es-
;' cuela de Veteiinarla, de esta ciudad, 
; con objeto da dsr lectura a la Ma-
• moría, aprobar las cuentas y tratar 

de los dimát asuntos que figuren 
en la orden del día. 

El bslance y cuentas estarán a 
disposición de los seflores acción Is-

• tas, en las oficinas sociales, de cln-
' co a líete de la tarde, desde el día 

25 del corriente mer. 
i Para tener derecho o asistir a di

cha junta, es Indispenseb.e deposi
tar en la C ja da la Sociedad, con 
tres días de anticipación a la cele
dón de nquéla, las acciones o res
guardos prcvlslonalas representati
vos ta las mdmas. 

! León 17 de febraro de 1921.-EI 
Secretarlo, V. González. 

Imp. de la Diputación provincial. 


